
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C.,  20 de abril de 2021 

 

 Expediente:  11001333501220170025500 

 

Demandante:  

Jose Alfredo Diaz Reinoso 

  

Demandado:  

Nación - Rama Judicial – Fiscalía General de la Nación  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

13 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Que mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de 

Salud y  Protección Social: declaró la emergencia sanitaria por causa del 

coronavirus Covid-19 en el territorio nacional. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos, PCSJA20-

11518, PCSJA20-11521, PCSJA20-11528, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 todos del año 2020, 

suspendieron los términos judiciales, para la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo entre otras jurisdicciones, a partir del 16 de marzo al 20 de 

marzo, luego desde el 24 de marzo al 12 de abril, continua desde el 13 de 

abril al 26 de abril, luego desde el 27 de abril al 10 de mayo continua con la 

http://www.ramajudicial.gov.co/


prorroga la suspensión de términos desde el 11 de mayo al 24 de mayo 

continua desde el 25 de mayo al 8 de junio y por ultimo prorroga la 

suspensión de términos del 9 de junio al 30 de junio, todos del año 2020, 

advirtiendo, que a partir del 1 de julio se levantara la suspensión de términos 

y finalmente mediante acuerdo PCSJA20-115881 del 27 de junio de 2020, en 

su artículo 1° ordena “el levantamiento de la suspensión de términos 

judiciales y administrativos a partir del 1° de julio de 2020…” y adoptó otras 

medidas por motivos de salubridad pública  y fuerza mayor con ocasión de 

la pandemia del COVlD-19, la cual ha sido catalogada por  la Organización 

Mundial de la Salud como una emergencia de salud pública de impacto 

mundial. 

 

Que mediante el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, proferido 

por el Ministerio de Justicia y del Derecho, “Por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica”,  concordante con el artículo 

46, de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, Por medio de la cual se reforma 

el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 

administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia 

de descongestión, entre otros, modifica el artículo 186 del C.P.A.C.A, 

referente a las Actuaciones a través de las tecnologías de la información y 

las comunicaciones. 

 

En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que una vez vencido el termino 

de traslado establecido en los artículos 172, 173 y 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este último 

modificado parcialmente por la ley 2080 del 25 de enero de 2021, 

ingresando el expediente al despacho la suscrita Juez: 

 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva 

de este proveído. 

SEGUNDO: Cítese a los apoderados de las partes a la audiencia inicial de 

que trata el artículo 180 del C. P. A. C. A, modificado parcialmente por la ley 

2080 del 25 de enero de 2021 y concordante con el articulo 2 y 7 de Decreto 

806 de 2020, la cual se llevará a cabo de manera virtual, el día martes 

veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021), a las (09:00 a.m.), el 

medio de transmisión, será a través del enlace web LIFESIZE, que será 

enviado con anticipación a los correos electrónicos aportados para efectos 

de notificaciones y/o números telefónicos aportados. 

Así mismo convóquese al representante del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado a dicha audiencia. 

 

CUARTO: Advertir a los apoderados de las partes sobre el carácter 

obligatorio de su asistencia a la audiencia programada, so pena de las 

consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo 180 de la ley 1437 de 

2011. 



QUINTO: se reconoce personería adjetiva a la doctora Luz Elena Botero 

Larrarte, identificada con la cédula de ciudadanía No. 20.651.604 de 

Bogotá, portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 68.7464 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal de la entidad 

demandada, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 54 

del expediente. 

 

Cabe advertir, a las partes que el medio de transmisión, será a través del 

enlace web LIFESIZE, que será enviado con anticipación a los correos 

electrónicos aportados para efectos de notificaciones y/o números 

telefónicos aportados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

         

JIMENA CARDONA CUERVO 

Juez 

 

JCC/Hemr                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

 


